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APRUEtsA BASES DE CONCURSO
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SANTIAGO, 1 3 ENE 2011

VISTO:

Lo dispuesto en el DS No 491171, DL No 668174 y Decreto Supremo N" 222/2010,

todos del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del Sector Público No

20.481", para el año 2011; Resolución N' 1600 de 2008, de la Contraloría General de la

República; y

CONSIDEITANDO:

El texto de las Bases de Concurso Nacional Tesis de Postgtado en la Industria,

Convocatoria 2011., Programa de Ahacción e Inserción de Capital Humano

Avanzado, que además se adjuntan en original a la presente resolución y se

entienden formar parte de la misma (Anexo N" L);

El Memorando N'468/20L0, de fecha 30 de Noviembre de 201,0 del Programa de

Atracción e Inserción de Capital F{umano Avanzado, mediante el cual se solicita

dictar resolución aprobatoria de las bases del presente Concurso (Anexo N' 2);

3. Copia del V"Bo de Revisión de Bases del Departamento de Administración y
Finanzas de CONICYT, de fecha 02 de Diciembre de 2010 (Anexo N" 3);

4. El Memorándum No 223, de fecha 10 de Diciembre de 2010, del Departamento

TIC dirigido al Programa de Atracción e Inserción de Capital Humano

Avanzado, por el cual se da VoBo a las presentes bases en lo que respecta al

referido Departamento (Anexo N' 4);

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de 1o dispuesto en el

Decreto Supremo Ne 491"171, en el Decreto Ley Ne 668174 y Decreto Supremo

N"22212010 del Ministerio de Educación;
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RESUELVO:

1. APIiUÉBANSE las Bases de Concurso Nacional Tesis de postgrado en la
Industria, convocatoria 20L1., Programa de Ahacción e Inserción de capital
Humano Avanzado.

2. tÉruGeSP en calidad de transcripción fiel e íntegra de las tsASES
CONCUITSALES precitadas, el siguiente texto:

Inicio de Transcripción de Bases

BASES CONCURSO NACIONAL
,TESIS DE POSTGRADO EN LA INDUSTRIA'. r. l,

CONVOCATORIA 2011

La Comisión Nacional de In¡'estigación Científica y Tecnológica (CONICYT), a través
clel Programa de Airacción u k"á..ió" de Capital Humano Avanaado (pAI), llama a
concurso a universidades nacionales y a sus tesistas de postgrado, para la entrega de
financiamiento Para la cjecución de proyectos de tesis de postgrado que se desarrollen
al alero de una empresa.

I. ANTECEDENTES

El Programa de Atracción e I¡rserción de Capital Humano Avanzado de CoNICyr
tiene como misión principat "altnlentar la capacidad académica, científica y tecnológica cle
institttcíones nacionales, apoyando Ia atracción de inaestigadores internacionales cle excelencia
y promoaiendo la insercíón laboral de nueoos ínuestigadores altamente calificados, tanto en Ia
academia corlxo en eI sector prodtrctiao nacíonal',

La inserción de investigadores/as en el sector productivo chilenq cs una línea de
acción del PAI, cuyo objetivo es fortalecer la capacidad de investigación e innovación
de empresas y entidadcs tecnológicas vinculadas al sector productivo.

El presente financiamiento deberá emplearse para llevar a cabo proyecros quc
contemplen la realización de actividades de I+D+i que se relacionen directamente con
los requerimicntos del programa de esfudio clel/cle los alumno/s y las necesidades de
la emprcsa involucrada.

II. OBJETTVOS DEL CONCI]RSO

A través del "Concurso de Tesis de postgrado en la Industria" se entregará apoyo
financicro para la realización -inicio y continuación- cle tesis de postgrado (de
preferencia de doctorado) con el objetivo de:

L. Favorece¡ que enticiades productivas emprendan procesos de I+D+i.
2. Apoyar el desarrollo profesional de investigadorcs/as jóvenes.
3. Fortalecer la vinculación entre la academia y el sector productivo.



3.1.

III. CARACTERISTICAS GENERALES

3.2.

El proyecto de tesis de postgrado en la indusüia (en adelante proyecto de tesis)
dcberá ser presentado por una institución académica (en adelante institución
postulante), asociada a una empresa o institución vinculada al sector productivo
(en adelante entidad pahocinante). Será obligatorio contar con un tutor
responsable de la instilrción postulante y de una contraparte técnica de la
entidad patrocinante con la cual postula. [,os proyectos podrán realizarse de
manera inclividual o gmpal de hasta dos (2) estucliante(s) chileno(s)/a(s)/ o

extranjero(s)/a(s) con permanencia definitiva en Chile.

[,os proyectos tendrán una duración mínima de seis (6) meses y máxirna de un
(1) año.

Para participar, las instituciones académicas postulantes deberá,n proponel,
usando cl formulario oficial dc prcsentación, un proyccto de tcsis quc incluya:
3.3.1. "Entidad pahocinante": corresponde a la empresa, entidad tecnológica o

agrupación emprcsarial (coopcrativa, grcmiq ctc.) atingcntc al tema de
estudio, que respaldará y patrocinará al proyecto de tesis. Esta entidad
deberá explicitar los aportes que entregará en el marco del proyecto como
uso de instalaciones y/o maquinarias/ recursos para gastos operacionales,
complemento de los honora¡ios delÁos tesista/s, aporte en recursos

humanos, etc.

3.3.2. "Proyecto de tesis de postgrado en la industria": consiste en la
formulación de un proyecto, que tenga como objetivo general aprovechar
una oportunidacl o resolver un problema que afecte al sector procluctivo en
el que se inserta la entidad patrocinante. Este Proyecto deberá incluir uno
o dos (2) tesistas, quc pcrtcnezca/nala institución acadi'mica postulantc.

3.3.3. "Tesista(s)": estudiantes de postgrado (de preferencia, cle doctorado),
uno (1) o dos (2) por proyccto dc tesis/ según corrcspond4 los cuales

deben demostrar excelencia académic4 reflejada en las calilicaciones del
postgrado, premios, postulaciones y/o publicaciones, ranking de egresg
.tnt:

3.3.4. "Validación académica y empresarial": corresponde a la recomendación
que la institución académica respectiva, el tutor responsable del proyecto
de tesis y la contraparte técnica de la entidad patrocinante, realicen
rcspccto a cada candidato/a, al tema y la metodología con la quc se

desarrollará la tesis/ cle manera de asegruar tanto éxito en relación con las
exigencias académicas como con las expectativas productivas.

3.3.5. Compromiso de los participantes: rcsponde a la dcscripción dc las

condiciones en que se dará la vinculación entre la instihrción académica,

la entidad patrocinante, y el(los)[a(s) candidato(s)/a(s), mostrando que
ésta es beneficiosa para todas las partes involucradas.

3.3.6. Resultados: descripción de resultados a obtener a través de este proyecto
en el transcurso de un (1) año. En el formulario de posfulación se debe

deda¡ar explícitamente qué productos y/o resultados se van a alcanzat
tras el período de financiamicnto del proyecto dc tcsis. Los rcsultados
técnicos tienen que ser medibles y condtrcir o estar relacionados a
beneficios comerciales para la entidad patrocinante o el sector productivo
en el cual se realiza(n) la(s) tcsis.

3.4. La formulación del proyecto de tesis deberá atenerse estrictamente al
formulario de presentación y las instrucciones anexas a estas bases. La omisión

3.3.



de información sustantiva, en la presentación de dicho proyecto será causal
para declararlo fuera de bases.

IV. REQUISITOS Y CONDICIONES GENERALES DE POSTI]LACIÓN

Por parte del/cle los tesista/s:
4.L.ser chileno/4 o extranjero/a con pennanencia definitiva en Chile al momento de

la adjudicación del concurso.

4.2.Poseer el grado académico de Licenciado (cuando se trate de carreras cuya
duración sea de ocho (8) semestres) y/o Tíhrlo Profesional (cuando se trate de
carreras cuya cluración sea de diez (10) semestres).

4.3.Estar aceptado/a para iniciar la tesis de magíster o doctorado de un programa
acreditado por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA-Chile)l e impartido
por la institución académica que posfula al concurso. Acredita¡ además, la
posesión de los requisitos establecidos por dicha institución en la cual curs¿rn
sus esfudios, pala realizar su tesis.

Por parte dcl provccto de tesis:

4.4.Lals tesis debe/n estar orientada/s, en sus objetivos y resultados, a abordar temas
directamente relacionados con los intereses, necesidades y/o desafíos de la
cntidad palrocinante y/o el sector productivo en cl que esta se inserta.

Por parte dc la instihrción postulante:
4.5. Podrán poshrlar al presente conflrrso sólo las instituciones académicas que

impartan programas de postgrado (de preferenci4 doctorado) que se encuentren
acrcditados por la CNA-Child.

V. BENEFICIOS

5.1. EVLa estudiante que realice su tesis en el marco dc esta poshrlacióry y que no sea
beneficiario/a de una beca otorgada por el Gobiemo de Chile, tendrá derccho al
pago de honorarios por un monto anual bruto máximo de 96.000.000. (seis
millones de pesos). En el evento que la realización de un proyecto de tesis
incluya la participación de hasta dos (2) estudiantes dc postgrado, dicha
remuneración se dividirá entre ellos/as. Se evaluará positivamente la
participación de dos (2) en un mismo proyecto.

5.2.Además, coNIcYT financiará un máximo de hasta $ 3.000.000.- (tres millones
de pesos) anuales para gastos operacionales por cada proyecto de tesis, los
cuales induyen costos talm como: material fungible, equipamiento y/o
adecuación de laboratorio, material bibliografico, gastos y subcontratos de
laboratorios, difusión, asistencia a eventos técnicos, pago de costos financieros de
las garantías, entre otros, los que deberán ser rendidos de acuerdo a los
procedimientos establecidos en el instructivo de rendición financiera que será
anexado al convenio de financiamiento. En el evento que la realización del
proyecto de tesis consulte la participación de dos (2) estudiantes de postgraclq
clicho financiamiento se clividirá entre ellos/as en partes iguales. Este monto

I El programa se debe encontrar acreditado al momento de la postulacitin.
- El programa se debe encontrar acreditado al momento dc la postulación



deberá ser acorde a las necesidades del Proyecto que se poshrle, entendiénclose

mayor en la medida en que éste incluya a mas tesistas.

5.3. Se incluye un aporte de hasta $1.000.000.- (un millón de pesos) por alumno para

la asistencia de eVla tesista a un evento de carácter técnico, ya sea seminario,
congreso, pasantía, u otro que CONICYT estime justificado. Para hace¡ uso de

estos tecursos, la institución postulante deberá enviar los antecedentes dcl viajc
con la suficiente antelación, de modo que CONICYT pueda pronunciarse acerca

de su pcrtinencia con anterioridad al desarrollo de éste.

Toclos los aportes antes señalados serárt entregados a la institución postulantc,

debiendo ella velar por su correcto usq y guardar todos los documentos que así lo
indiquen.

Los recursos serán entregados por CONICYT y deberán ser rendidos por el bene.ficiario de

acuerdo a los procedimientos y plazos que establezca la Instihrción en su oportunidad y
según disponibilidad presupuestaria.

VI. POSTULACIÓN

6.1.Podrán presentar proycctos de tesis las instituciones académicas qtle cumplan
con los requisitos de elegibilidad. indicados cn cl punto 4.5. de las presentes bases.

6.2.Cada institución poshrlantc puede presentar tantas poshrlaciones corno desee. Sin

embargo, no se aceptarán posh.rlaciones diferentes que utilicen como candidato/a

alfla rnismo/a eshrdiante dc postgrado.

6.3. De igual forma, cada entidad patrocinante pocirá asumir tal condición para más

de un (1) proyecto dc tesis, siempre y cuando elAos eshrdiante/s no se

encucntre/n realizando otro proyecto de tesis.

6.4.Podrán reaTizar sus tesis los/as eshrdiantes dc postgrado que cumplan con los

requisitos indicados en los puntos 4.L., 4.2. y 4.3 de estas bases.

6.5.E1 financiamiento deberá emplearse para llevar a cabo proyectos que contemplen

la realización de actividadcs de I+D+i, que se relacionen directarnente con los

rcquerimientos del programa de estudio deVlos alumno/s y las necesidades de la

empresa involucrada.

6.6. Los documentos dc postulación que a continuación se detallan se consideran

indispensables para dejar conltancia de los requisitos exigidos y evitar perjuicio a
los/las interesados/as3 a:

6.6.1,. Formulario de postulación, según formato CONICYT.

6.6.2. Currículum Vitae, segln formato CONICYT, de: el(los)/la(s) tesista(s) la
contrapartc téorica de la entidad y del tutor responsable del proyecto dc

tesis'
6.6.3. Fotocopia de la cédula de identidad vigentc por ambos lados de cada

tesista.

3 Lo anterior, sin perjuicio de los solicitados en el formulario de postulación definido para la Presente convocatoria
I La lista que aquí se detalla tiene carácter taxativo por lo que se debc cumplir con la presentación de todos los documentos

serialados. Al ¡nismo tiempo, estos tienen carácter de esencial por lo que no pucden ser reemplazados Por n¡n8ún otro. En

caso una postulación presente documentos distintos a los solicitados o quc cstos no cumplan con las características de

validcz y vigencia, esta será declarada fuera de bases.



6.6.4. Certificado de vigencia de permanencia definitiva en Chile de los tesistas
cxtranjeros/as, o aquel documento qr.re certifique que se encuentra en
trárnite.

6.6.5- Certificaclo de grado académico y/o título profesional defde la tesista, de
acuercio al punto 4.2. de estas bases.

6.6.6. Concentración de notass del pregrado emiticlo por la institución
académica correspondiente deVde la tesista.

6.6.7. Certificado de ranking de egreso de pregrado doncle se señale el lugar
que cflos posftrlante/s ocupó/ocuparon en su promoción. En caso de no
contar con tal certificación se deberá presentar un certificado de la
institución académica que demuestre la inexistencia cle tal indicadot'.

6-6-8. Ccrtificado cle inscripción de la tesis de magíster o doctorado cle cacla
tesista o carta de la instihrción académica donde se clé cuenta de la
situación deula alumno/a en relación a la inscripción de su tesis de
postgrado.

6.6.9. Concentración dc notas del magíster o doctorado, emitido por la
institución acaclémica correspondiente hasta la fecha de la postulación
clel/la tesista.

6.6.10. Convenio de colaboración conjunta entre la entidad patrocinante del
proyecto de tesis, la irutifición académica poshfante y el(los)/la(s)
estudiante del programa que participa en el proyecto. En este convenio se
debe cstablecer los aportes pecuniarios y valorizados que comprometerá
la entidad patrocinante para el apoyo de el(los)/la(s) tesistas; la
designación de un profesional que ejercerá el rol de contraparte técnica en
la dirección de la tesis. Asimismo, este convenio deberá cstablecer los
mecanismos de distribución de la propiedad intclcctual cle los resultados
de la invcstigación a realizar. Además, se cleberá expücitar si elfla
estudiante será partícipe de un porcentaje de tal propicdad, elemento que
se considerará positivamente en la evaluación de la poshfación.

6.6.11. Carta de Compromiso dcl(los)/la(s) tesistas, en relación con el
cumplimiento de los plazos y requisitos de esta convocatoria.

6.6.12. Dos (2) cartas de recomendación del ámbito académico y/o profesionall.
Las cuales deben provenir del(os/la(s) docentes guías de tesis o de
investigadores/as drilenos/as o del extranjero altamente calificados/as en
cl area de investigación del proyecto de tesis presentado.

6'6.13. Catta Gantt en la cual la institución postulante describa detalladamente
las actividacles a desarrollar y los tiempos involucraclos en el proyecto de
L^^:^LgDt5.

6.7. l-'a presentación de los proyectos se podrá efectuar por dos vías: la plataforma en
línca en el sitio web de CONICYT o en papel. para la postulaciín ar lúrca, la
entidad postulantc podrá completar y adjuntar los archivos que se requieran.
Para la postulación at papel, las instifuciones posttrlantes deberán enviar a
CONICYT, 3 ejemplares impresos anillados de la versión oficiar de sr1 propuesta
más una versión completa en formato digital en cD sólo en formato pDF. Este

s Todas las calificaciones deben expresarse solo en cscala d,e 7 a 7¡ en caso contrario, deberá presentar un certificado de
equivalencias. Este certificado de equivalencias debc scr utilizado para expresar todos y cada uno de los ramos cursados por
el postulantes en una escala de1 a7. La postulación quedará fuera de bases en caso no se encuentre una completa
equivalencia.
6 En caso cl/a Postulante haya realizrdo estudios de pregrado en el extraniero, los certificados <le grado y título,
concentración de notas¿ certificados de ranking (así como cualquier otro antecedente acadérnico solicitado en las presentes
bases) debcrán encontrarse debidamente revalidados y/o reconocidos por el Ministerio cle Relaciones Exteriores du Chil" y/o
la Universidad de Chile según corresponda.
7 Es responsabilidad del postulante asegurarse dcl cnvío de las cartas por parte de sr¡s recomcnda<lores en el plazo de
postulación establecido en las present€s bases.



debe indicar el concurso al cual postula así como el nombre de 1a institución
postulante.

VII.RESTRICCIONES

No podrán postular en este concurso:
7.L. Las personas jurídicas que tengan cornpromisos vencidos con CONICYT.
7.2.Las i¡stituciones postulantes cuyos proycctos de tesis incluyan a eshrdiantes de

postgrado que tengan deudas, rendiciones de cuentas o informes académicos o
técnicos vencidos con CONICYT, generados por incumplimicnto cn becas de
postgrado o proyectos anteriormente financiados por esta Cornisión.

7.3.Loslas estudiantes que se encuentren percibiendo una becas financiadas por el
Gobiemo de Chilc para estudios de postgraclo, solo podrán optar al
financiamiento de gastos operacionales y viajes involuc¡ados en la ¡calización del
proyecto de tesis.

VIII. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS

8.1. CONICYT designará, para este concurso, un Comité Evaluador formado por
especialistas de reconocida trayectoria en el ámbito académico, de la empresa
y/o de la innovación, que tenclrá la responsabiüdad de supervisar cl proccso de
evaluación y pre-selección de proycctos, guardand.o esÍicto celo en el rnanejo
de la información de cada una de las postulaciones presentadas así como de
losfias profesionales involucrados/as en cllas. Este Comité analizará cada

ProPucsta y la concordancia de ésta con los objetivos del presente instrumcnto/
1o cual se ponderará al 30% del puntaje final. Será responsabilidad de este
Comité nominar a los evaluadores, los que podrán ser expertos nacionales o
internacionales de trayectoria en el ámbito de la ciencia, la tccnología, la
academia y/o la innovación.

8.2 [,os criterios de evaluación de los proyectos que se considerarán serán:

Descripción

a) El compromiso de la
entidad pahocinante
con el "proyecto de
tesis"

Apoltes valorizados que la entidad rcaliza, en la
fomra de disporribilidad dc equipamiento,
antecedentes de la contraparte técrica asignada,
aportes pecunialios al desarrollo de la tesis,
incentivos monetarios a ellos cstudiante/s, porcentaje
asignado alllos tesista/s en la distribuciór'r de la
ptopiedad furtelectual, en caso de hacerlo partícipe
existencia de un plan de irrscrción futurq enh'e otl.os.

407"

b) "Proyecto de tesis" Originalidad de la propuest4 la relevancia del
proyecto para el sector productivo en el cual sc

inserta y la calidad de presentaciórr de la propuesta
(claridad en la defirúción de los objetivos, relaciór'r de
los objetivos con el prograrna de actividades,
factibilidad de obtención de los resultados csperados,
enh'e ohos).

300/



" Descripción
Ponder
ación

(%)

c) Antecedentes
curriculares del/de
los tesista/s en

relaciór'r con la
orientación de la
entidad
patrocinante con la
cual propone
realizar su tesis de
postgrado.

Antecedentes académicos deVde la estudiante y su
vinculación con la problemática a abordar en su
proyecto y con los furtereses de la entidad
pahocinante.

30To

rx. FALLO Y ADIUDTCACTON DEL CONCURSO

9.1. Sobrc la base de las postulaciones evaluadas y priorizadas por el Comité Evaluador,
CONICYT a propuesta del Consejo Asesor del Programa de Atracción e Inserción de
Capital Humano Avanzadq emitirá una resolución de fa1lo y adjudicación del
concurso. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Asesor podrá generar un conjrmto de
recomendaciones y condiciones de adjudicación, las que tendrán por objeto el
pcrfcccionamiento de los proyectos en aras del óptimo cumplimiento de sus objetivos.
Estas recomendaciones y condiciones deberán ser incorporadas expresamente por la
entidad que resulte seleccionad4 en una nueva versión del proyectg el que se

denominará proyccto reformulado, de lo contrario la adjuclicación pofuá quedar sin
efecto.

9.2.1-os resultados se difundirán a traves de la página web de CONICYT.

9.3. El fallo se comrlnicará por escrito a las entidades seleccionadas por correo electrónico
u otro medio escrito detcrminado por CONICYT.

9.4, Las entidades beneficiarias, cuyas postu,laciones sean seleccionadas, tendrán un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la fedra de comunicación, para aceptar o redlazar
por escrito la adjudicación. Si en el plazo estipulado no comunicaran su aceptaciórL la
adjudicación quedará sin efecto.

9.5. El fallo podrá contemplar una lista de espera, la que surtirá efecto en el caso que una
entidad sclcccionada renuncie a su opción, se encuentre imposibilitada para hacer uso
de ella o no se pronuncie en los plazos estipulados. ta lista de espera tambien podrá
surtir efecto, según disponibilidad de recursos de CONICYT.

9.6. De surtir efecto la lista de espera se dará aviso por correo electrónico y/o correo
t¡adicional. Transcurridos diez (10) días corridos a contar de la fecha de envío cle la
comunicación, en caso no se haya recibiclo pronunciamiento sobre la aceptación de la
adjudicación, ésta quedará sin efecto.

9.7.lns antecedentes de las postulaciones no serán devueltos.

9.8. Toda redamación o impugnación respecto del desar¡ollo del proceso o sobre los
resultados del mismo, deberá ser prcsentada en primera instancia a CONICYT la cual
deberá resolver denffo de los plazos establecidos por [,ey.



X. FIRMA DE CONVENIO Y TRASPASO DE RECIJRSOS

10.1. Las entidades beneficiarias deberán firmar un convenio con CONICYT, clonde se
estipulan los derechos y obligaciones de las partes.

10.2. Los recursos se asignarán en moneda nacional no reajustable. Los aportes d.e
CONICYT se otorgarán previa entrega de las garantías correspondientes, señaladas
cn cl numeral 10.3., y aprobación de los informes de avance tésLicos y rendiciones de
cLrentas, señalados en cl numeral 1I.7, enlos términos que determine esta Comisión
y a la disponibilidad presupuestaria existente. La primera transfercncia se realizará
una vez que esté completamente trarnitada la resolución que apruebe el convcnio
subsidio.

10.3. Con anterioridad al desembolso efectuado por CONICY! la Entidad Bencficiaria
dcberá tornar a favor y satisfacción de CONICYT una caución consistente en una
boleta banca¡ia o póliza de seguro de ejecución inmcdiata, que garantice el ficl uso
de los rccursos, por el monto total de cacla desernbolso y con una vigencia de a lo
menos sesenta (60) días adicionales respecto del período a cubrir con ella. Con todq
esta Comisión podrá solicitar se modifique la vigencia cle las garantías, sea
atrmcnt¿urdo o disminuyendo el plazo que comprendg de modo de asegurar la
eficiencia del proccso de seguimiento y control del proyecto de inserción.

10.4. Con toclo, al momento dc la firma y durante la ejecución clel convenio, se podrá
proceder a verificar el total cumplimiento de las bases, específicamente la cxactitud
dc los antecedentes presentados cn la postulación. En caso surja alguna duda
respecto de los antecedentes presentados, coNICyr podrá solicitar otros
documcntos que pennitan verificar los antecedentes de la entidad beneficiaria. En
caso de que estos documentos complementarios no scan presentados, se declara¡á
sin efecto la adjudicación del proyecto.

XI. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES BENEFICIARIAS

11.1. Será la institución bencficiaria la encargada de realizar cl pago de los honorarios
a los tcsistas (efechrando las retencioncs correspondientes) y efechra¡ los aportes
para gastos operacionales que correspondan, y se encuenüen estipulados en cl
formulario de presentación del proyecto dc tesis.

'r1.2.La institución bcneficiaria, la entidad patrocinante, eVlos tesista/s y los
micmbros del equipo de proyecto de I+D+i deberán mantener la
confidencialidad sob¡e la mardra y los resultados dc éste.

L1.3. En el caso de ser necesa¡ia la introducción de modificacrones, estás cleberáLn ser
informadas previamónte a CoNICYT, mediante una carta en que se indiquen los
cambios a r.ealiza\ sus causas y los efectos previstos en el cumplimiento de los
objetivos de la tesis de postgrado. Estos cambios deberán ser aprobados por
CONICYT.

11.4. En acluellos proyectos en que se manejen patógenos para humanos, animales o
plantas, ADN recombinante y/o radioisótopos, la entidad deberá considerar las
medidas que dispone el Manual de Normas de tsioseguridad, preparado por
Comité Nacional de Biotecnología en 1996, eI que puede ser solicitado en la
Dirección de CoNICYT. En el caso que el proyecto no cucnte con las rnedidas
apropiadas y cl manejo de pacientes no esté de acuerdo a principios éticos, de
acuerdo a protocolos internacionales de investigación y legislación vigente/ será



rechazado. La aprobación estará condicionada a la adecuación de las

instalaciones para los experimcntos ProPuestos. En aquellos Proyectos qtle

involucren estudios en seres humanos, animales o manipulación genétic4

CONICYT se reservan el derecho a recabar directamente un pronunciamiento

ético independiente en los casos que estime Pertinente.

lL.S.Guardar y conservar todos aquellos documentos originales que respalden los

gastos realizados con los fondos entregados dentro del marco del presente

confluso. Esta documentación deberá estar disponible cada vez qlle CONICYT
la solicite con el fin de supewisar el correcto uso de los fondos. En el evento que

un documento sea rendido y/o declarado más de una vezl se pondrá término
i¡rnediato a los proyectos involucrados y se iniciarán las acciones pertinentes

para obtener la devolución total de los recursos entregados.

11.6. Mantener un timbre con la leyenda:

"Declarado, Tesís de Postgrado en la Industria. Responsable Reaisión XXX Eecha

reaisión XXY'.

Con este timbre se inhabilitarán cada u¡o de los documentos presentes en Lrna

rendición de cuentas. CONICYT revisará periódicamente el timbraje de

documentos al momcnto de supervisa la rendición de cuentas. El costo de este

instrumento podrá ser cargado al ítem gastos operacionalcs.

11,.7.Preparar un Informe Técnico y Financiero Final, elaborado sobre la base clel

modelo suministrado por CONICYT. Dicho informe deberá dar cuenta de los

resultados alcanzados a partir de la vinculación realizada entre la institución
académica, el(os)/a(s) tesista/s y la entidacl palrocinante, principalmente en

cuanto a ta utilidad que presenta para la entidad patrocinante los resultados

obtenidos por la investigación, puesta en práctica de los resultados y/o posibles

nuevos proyectos, junto con ohos avances que se consideren relevantes de

mencionar. Asimismq este informe deberá contener una rendición financiera

del total de los recursos entregados por CONICYT mediante los respectivos

documcntos originales. Este informe puede recoger indicadores de producción
científica, cle producción comercial, entre otros, que permitan evaluar

cuantitativamente los impactos del programa.

11.8.81/los tesistas involucrado/s en el proyccto de tesis deberá/n tener dedicación

exclusiva, de al menos 44 horas semanales al proyecto (que se entiende son

parte de sus estudios de postgrado) la que deberá curnpürse total o

parcialmente en la institución académica o la entidad patrocinante, según se

estipule en cl proyecto de tesis presentado a CONICYT. En este itltimo caso, la
parte de la investigación no realizada en la institución académica o en la entidad
patrocinante, puede ser realizada en otras instituciones con la autorización

expresa de la institución postulante y la entidad patrocinante en forma conjunta.

LL.g.Realizar/ una vez terminado el proyecto de tesis una conferenci4 taller o
serninario de divulgación/ a cargo de la entidad beneficiaria, de los resultados cle

lals tesis rcñzadals en el marco del proyccto de tesis. Esta.actividad deberá ser

abierta al público científico, académico y procluctivo en general.

11.10. El proyecto de tesis se entenderá terminado, cuando hayan sido cumplidos
todos los objetivos dedarados y obligaciones financieras señaladas en el

formulario de postulación, relacionados a beneficios comerciales pa¡a la enticlad

10



patrocinante en el cual se realiza el proyecto de tesis, y además se cumpla con
todos los requisitos académicos propios del progama dc postgrado en el que se
erun¿üca el proyecto.

11.11. CONICYT está facultado en caso de incumplimiento de las obligaciones
contraídas por la institución beneficiaria para suspender o poner término
anticipado al proyecto y exigir la devolución de todo o parte de los fondos
entregado y/o hacer efectivas las garantías, si a su juicig cxisten razones
fundadas para ello, reflejadas en situaciones talcs como: carencia total o parcial
de avances comprometidos, falta de diügencia en la ejecución por parte de
cualquiera de las partes involucradas (institución académic4 entidad
Patrocinante y tesista) existcncia de incumplimientos de la institqción
académica con cVla eshrdiante, rentmcia al proyecto por parte ciel/de la
estudiante, mal uso de los recursos, entrc otras.

11.12. En cl caso de tesistas que por motivo de maternidad hagan uso de licencia
médica de pre y/o postnatal, o cnfrenten la enfermedad de un(a) hijo(a) menor
de un año, deberá comunicar a CONICYT tal sihración, a fin de resolver acerca
de la postergación del proyecto, dejandolo suspendido clurante el período de su
ücenci4 extendiendo cl plazo por la duración de la licencia. Adicionalmente, la
investigadora dgberá presentar su certificado médico, así corno también una
Carta Ganttleri la que se scñale lareprogramación de las actividadcs penclientes.

t. ,

XII. CUMPLIMIENTO EINTERPRETACIÓN DE LAS BASES\..,. f.i,,.., _:: 
,/,.

12.1.si por causales cid:fuérza máyot, la insütución académica elÁos tesistas o la
entidad patrocinante no pudiere continuar ejecutando el proyccto, la instittrción
bcneficiaria deberá devolver los recursos asignados y no ejecutados. En los casos
que se demuestre incumplimiento por parte de los/as beneficiarios/as,
CONICYT requerirá además, la devolución parcial o total de los fondos
ejccutados, segin corresponda.

12.2. CONICYT tendrá la facultad de interpretar el sentido y alcance de las presentes
bases en caso de dudas y conflictos clue sc suscitaren sobre la aplicación dc las
mismas.

12.3. Los anexos/ aclaraciones, el documento sobre prcguntas y respuestas generadas
con motivo del presente concurso/ pasarán a formar parte integrantc de estas
bases para todos los efectos legales.

XI FECHAS CONVOCATORIA

La entrega de propuestas deberá realizarse hasta el día 31 de marzo de 20L'J., alas 12:30
horas, ya sea en postulación en línea o en papel, según sc indica en el ptrnto 6.7.

X[I. CONSULTAS

El organismo facultado para responder dudas, aclaraciones c interpretaciones que los
conorrsantes formtrlen respecto de las prescntcs bases será CoNICyT a través del
Prograrna de Atracción e Inserción de Capital Httmano Avanzado. Toda consulta
deberá se¡ dirigida a través de OIRS en www.conicyt d/oirs

XIV.INFORMACIONES
Consultas a través de OIRS: zunw.conicyt.clloirs
Prograrna Atracción e Inserción dc Capital Humano Avanzado, CONICYT.

1l



Bema¡da Morin 51O 2" pisq Providencia - Santiago.

Horario de atención:
Lunes a jueves de 09:00 a 14:00 hrs. y 15:00 a 17:30 hrs.

Viemes de 09:00 a 14:00 tus. y L5:00 a 16:30 hrs.

Fin de Transcripción de Bases

.). CONVOQUESE a concurso una vez totalmente tramitado el presente acto

administrativo.

4. DISTRIBÚYASE la presente resolución a Presidencia, Programa de Atracción e
Inserción de Capital Humano Avanzado, Departamento de Administración y
Finanzas, Fiscalía y Oficina de Partes.

ANóTESE Y COMUNÍQUESE

JOS

ANEXOS
Anexo N' 1: El texto de las Bascs de CONCURSO en original.
Anexo N" 2: Memorando N' 468/2010 dcl Programa de Atracción e Inserción Capital Humano Avanzado
Anexo N'3: V"B" D4F,02.12.L0
Anexo No 4: Vo Bo TIC, 10.12.10

TRAMnAcIÓN
1. Presidencia
2, Of. Partes

c2896
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¿F*q-m-NRf,f
*Og oENlff¡ Y rEcxoróGrc¡

BASES CONCURSO NACIONAL
,,TESIS DE POSTGRADO EN LA INDUSTRIA"

coNVocAToRI420L1

La Comisión Nacional dc Investigación Gentífica y Tecnológica (coNIcYT), a travós

del Programa de Atracción e Inserción de Capitai Humano Avanzado (PAI), llama a

concurso a universidades nacionales y a sus tesistas cle postgrado, para la entrcga de

financiamiento pala ta cjecución cle proyectos de tesis de postgrado que se desarrollen

al alero de una emPresa.

I. ANTECEDENTES

El Programa de Atracción e Inserción de Capital Humano Avanzaclo cle CONICYT

dene córno misión principal: "aumentar Ia capacídad académica, cienffica y tecnológica de

instihtciones nacíonales, apoyando la atraccíón de inuestigatlores internacionales de excelencia

y prontooientlo la inserción laboral de ntreaos inaestigadores altamente calificados, tanto en la

acatlemia conn en el sector producth¡o nacional"

La i¡scrción de investigadores/as en el scctor productivo ctrileno/ es una línea dc

acción del PAI, cuyo objetivo es la capacidad de investigación c innovación

de empresas y entidades temológicas al sector productivo.

El presente financiamiento deberá para llevar a cabo Proyectos qLle

contemplen la realización de actividades I+D+i que se relacionen directamente con

deVde los alumno/s y las nccesidades delos reqtterimicntos del programa de

la cmpresa involucrada.

rr. oBIETIVOS DEL CONCURSO

Aueto ¡¡o A

sc cntregara apoyo

cle postgrado (de
A través del "Concurso de Tesis de Pos

financiero para la realización -inicio y
preferencia de ctoctorado) con el objetivo

1. Favorecer que entidades P emprendan procesos dc l+D+i.

2. Apoyar el desarrollo profesional de as jóvenes.

o en la Industria"
con tinuación- de tesis

3. Fortalecer la vinculación entre la y el sector productivo.



III. CARACTERÍSTICAS GENERALES

3.1. El proyecto dc tcsis de postgraclo en la industria (en adelante proyecto de tesis)

cleberá ser presentado por una i¡stitución académica (cn adelante institución

poshrlante), asociada a una empresa o institución vincr,rlada al sector productivo

(en adelante entidad pahocinante). será obligatorio contar con un tutor

resporuable de la institttción postulante y de una contraParte técnica de la

entidad patrocinante con la cual postula. los proyectos podrán rcalizarse de

manera indiüdual o grupat de hasta dos (2) estudiante(s) chileno(s)/a(s)/ o

extranjero(s)/a(s) con pennanencia definitiva en Chile.

3.2. Los proyectos tendrán una duración mínima dc seis (6) meses y máxima de un

(1) año.

3.3. Para participar, las instituciones académicas posh:lantes deberán proponer/

usando cl formulario oficial cle presentacióru un proyecto dc tcsis que incluya:

3.3.1. "Entidad patrocinante": corrcsponde a la empresa, entidad tecnológica o

agrupación empresarial (cooperativa, grcmio, etc.) atingente al tcma de

estudio, que respaldará y patrocinará a1 proyecto dc tesis. Esta entidad

deberá explicitar los aportes que cntregalá en el marco del proyecto como

uso de i¡stalacioncs y/o maquinarias, recursos PaIa gastos opelacionales,

complemento de los honorarios de elAos tesista/s/ aPorte en recLlrsos

humanos, etc.

3.g.2. "Proyecto de tesis de postgrado en la industria": consiste cn la
formulación de un proyecto, que tenga como objetivo gencral aprovechar

una oportunidad o resolver un problema que afecte al sector productivo en

el que se inserta la entidad patrocinante. Este Proyecto deberá incluir uno

o dos (2) tesistas, que pertenczca/n a la instihrción acadi'mica postr-rlante.

3.3.3. "Tesista(s)": estudiantes de postgtado (de preferencia, de cloctorado),

uno (1) o dos (2) Por Proyecto de tesis, segirn corresPonda, los cuales

cleben demostrar excelencia académica, reflejada en las calificaciones del

postgrado/ premios, Postulaciones y/o publicaciones/ ranking de egreso,

etc.

3.g.4. ,,validación académica y empresarial": corresPonde a la recomendación

que la institución acaclérnica rcspectiv4 el tutor responsablc del proyecto

de tesis y la contraparte técnica de la entidad patrocinante, realicen

respecto a cada candidato/a, al tema y la metodología con la que se

desarrollará la tesis, de manera de asegurar tanto éxito en relación con las

exigencias académicas como con las expcctaüvas productivas'

3.3.5. Compromiso de los participantes: responde a la descripción de las

concliciones en que se dará la vinculación entre la institución académic4

la entidad patrocinante, y el(Ios)[a(s) candidato(s)/a(s), mostrando que.. -'

ésta es beneficiosa Para todas las partes involucradas'



3.3.6. Resultados: descripción de resultados a obtener a través de este Proyecto
en el transcurso de un (1) año. En el formulario de postrfación se debe

declarar explícitamente qué productos y/o resultados se van a alcanzar

tras el períoclo de financiamicnto del proyecto de tesis. Los resultados

técnicos tienen que ser medibles y conducir o estar relacionados a

beneficios comcrciales para la entidad patrocinante o el scctor productivo

en el cual se realiza(n) la(s) tesis.

3.4. La formulación del proyecto de tesis deberá atenerse estrictamente al

formulario de presentación y las instrucciones anexas a estas bases. La omisión

de información sustantiva, en la presentación de dicho proyecto será causal

para declatarlo fuera de bases.

IV. REQUISITOS Y CONDICIONES GENERALES DE POSTI,JLACIÓN

Por partc dcl/de los tesista/s:

4.1. Ser chileno/a, o extranjero/a con Permanencia definitiva en Ctrile al momcnto de

la adjudicación del concurso.

4.2.Poseer el grado académico de Licenciado (cuando se trate de carrcras cuya

duración sea de ocho (8) semestres) y/o Título Profesional (cuando se trate de

carreras cuya duracrón sea de diez (10) semestres).

4.3.Estar aceptado/a para iniciar la tesis de magíster o doctorado de un programa

acreditado por la comisión Nacional de Acreditación (CNA-Chile)' e impartido
por la institución académica que posfula al concurso' Acreditar además, la

posesión de los requisitos establecidos por dicha institución en la cual cursan

sus esfudios, para realizar su tesis.

Por oartc del provecto de tesis:

A.4.Lals tesis debe/n estar orientada/s, en sus objetivos y resultados, a abordar temas

directarnente relacionados con los intereses, necesidades y/o dcsafíos de la
cntidad patrocinante y/o el sector productivo en el que esta se inserta.

Por parte de la institución Postulantc:
4.5. Podrán poshrlar al presente concurso sólo las instihrciones académicas que

impartan programas de postgrado (de preferenci4 doctorado) que se encLrcntrcn

acreditados por la CNA-Child.

I Dl programa se debe encontrar acreditado al mo¡nento de la postulacron.
2 El programo s. debe encontrar acreditado al momento de la postulación

! a¡p'.ro. I
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V. BENEFICIOS

S.L.EllLaeshlctiante que realice su tesis en el marco de esta postulaciór¡ y que no sea

beneficiario/a de una beca otorgada por el Gobiemo de Chile, tendrá derecho al

pago dc honorarios por un monto anual bruto m¿í,rimo de $6.000.000- (seis

millones de pesos). En el evento que la realización de un proyecto de tesis

incluya la participación de hasta dos (2) estudiantes de postgrado, dicha

remrmeración se dividirá entre ellos/as. Se evalua¡á positivamente la

participación de dos (2) en un mismo proyecto.

5.2.Ademas, CONICYT financiará un máximo de hasta $ 3.000.000.- (tres millones

de pesos) anuales para gastos operacionales Por cacla proyecto de tesis, los

cuales incluyen costos tales como: material fungiblg equipamiento y/o

adecuacrón de laboratorio, material bibüográfico, gastos y subcontratos de

laboratorios, difusión, asistencia a eventos técnicos, pago de costos financieros de

las garantías, entre otros, los que deberán scr rendidos de acuerdo a los

procedimientos establecidos en el instructivo cle rendición financiera que será

anexado al convenio de financiamiento. En el evento que la rcalización del

proyccto de tesis consulte la participación de dos (2) estudiantes de PostSlado,
dicho financiamicnto se dividirá entre ellos/as en partes iguales. Este monto

deberá ser acorcle a las necesidades del Proyecto que se Postule, entendiéndose

mayor cn la medida en que éste incluya a más tesistas.

5.3. Se incluye un aporte de hasta $1-.000.000.- (un millón de pesos) por alumno para

la asistencia de eUla tesista a un evento de carácter técnico, ya sea seminario,

congreso, pasantía, u otro que CONICYT estime justificado' Pa¡a hacer uso de

cstos recursos, la instihrción poshrlante dcbcrá enviar los antecedentes del viaje

con la suficiente antelación, de modo que CONICYT pueda pronunciarse acerca

dc su pertinencia con anterioridacl al desarrollo de éste.

Todos los aportes antcs señalados será,n entregados a la i¡stitución postulante,

dcbiendo ella velar Por stt colrecto uso, y guardar todos los documentos que así lo

indiqucn.

Los recursos seráLn entregados por CONICYT y deberán ser rendidos por el beneficiario de

acuerclo a los procedimientos y plazos que establezca la Institución en su oPortunidad y
según disponibilidad presupuestaria.

VI. POSTULACIÓN

6.1.Podrán presentar proyectos de tesis las institucioncs académicas que cumplan

con los requisitos de elcgibilidad indicados en el punto 4.5. de las presentcs bases,



6.2.Cada institución postulante puede presentar tantas postulaciones como desee. Sin

embargo, no se aceptarán postulaciones diferentes que utilicen como candidato/a
alla mismo/a eshrdiante de postgrado.

6.3. De igual forma, cada entidad patrocinante poclrá asumir tal condición para mas

de un (L) proyecto de tesis, siempre y cuando elflos eshrdiante/s no se

encuentre/n rcalizando otro proyecto de tesis.

6.4.Podrán realizar sus tesis los/as estudiantes de postgrado que cumplan con los
requisitos indicados en los puntos 4.1.,4.2. y 4.3 de cstas bases.

6.5.E1 financiamiento deberá emplearse para llevar a cabo proyectos qtte contemplen
la realización cle actividades de I+D+i, que se relacionen directamente con los

rcquerimientos del programa de estudio del/los alumno/s y las necesiclacles de la
empresa involucrada.

6.6. Los documentos de postulación que a continuación se detallan se consideran
indispcnsables para dejar constancia de los requisitos exigidos y evitar perjuicio a

los/las interesados/as3 a:

6.6.1. Formulario de postulaciór¡ segúnformato CONICYT.
6.6.2. Currículum Vitac, según formato CONICYT, de: el(los)[a(s) tesista(s), la

contraparte téorica de la entidad y del tutor responsablc dcl proyecto de

tcsis.
6.6.3. Fotocopia de la cédula dc identidad vigente pot ambos lados de cada

tesista.

6.6.4. Ccrtificado de vigencia de permanencia def.initiva en Chile de los tesistas

extranjeros/as, o aquel documento quc certifique que se encuentra en

trámite.
6.6.5. Certificado de graclo académico y/o título profesional delide la tesista, de

acuerdo al punto 4.2. de estas bases.

6.6.6. Conccntración de notass del pregrado emitido por la institución
acadérnica correspondiente deVde la tesista.

6.6.7. Certificado de ranking de egreso de pregrado donde se señale el lugar
que eflos postulante/s ocupó/ocuparon en su promoción En caso de no

3 Lo anterior, sin perjuicio de los solicitados en el fonnulario de postulación definido para la presente convocator¡a
a La lista que aquí se detalla tiene carácter taxativo por lo que se debe cumplir con la presentación de todos los documentos

señalados, Al mismo tiempo, estos tienen carácter de esencial por lo que no pueden ser reemplazados por rringún otro. En

caso una postulación prescnte documentos d¡st¡ntos a los solicitados o que estos no cumplan con las características de

validez y vigencia, esta será dcclarada fuera de bases.
5 Todas las calificaciones deben cxpresarsc solo en escala de 7 a 7; en caso contrario, deberá presentar un certificado de

equivalencias. Es!e certificado de equivalencias debe ser utilizado para expresar todos y cada uno de los ¡amos cursados por

el oostulantes en una escala de 1a 7. La postulación quedará fuera de bases en caso no se ellcuentre una completa

equivalencia.



contar con tal certificación se deberá presentar un certificado de la
instihrción acadérnica que dernuestre la inedstencia de tal indicadot'.

6.6.8. Certificado de inscripción de la tesis de magíster o doctorado de cada

tesista o carta cle la institrrción acadtímica donde sc dé cucnta de la
situación delila alumno/a en relación a la inscripción cle su tesis de
postgrado.

6.6.9. Concentración cle notas del magíster o doctorado, emitido por la
institución académica correspondiente hasta la fecha de la poshrlación
clel/la tesista.

6.6.10. Convenio de colaboración conjunta entre la entidad patrocinante del
proyecto de tesis, la institución académica postulante y el(los)/la(s)

esfudiantc dcl programa que participa en el proyecto. En este convenio se

debe establecer los aportes pectmiarios y valorizados que comprometerá
la entidad patrocinante para el apoyo de el(1os)/1a(s) tesistas; la
clesignación de un profcsional que ejercerá el rol de contraparte técnica en

la dirección de la tesis. Asimismo, este convenio debcrá cstablcccr los

mecanismos de distribución de la propiedad intelectual de los resultados

de la invcstigación a realizar. Además, se deberá explicitar si elfla
estudiante será partícipe de un porcentaje de tal propicdad, clemento que

se considerará posiüvamente en la evaluación de la postulación.

6.6.11. Cafta de Compromiso del(los)/la(s) tesistas, en relación con el
curnplimiento cle los plazos y requisitos de esta convocatoria.

6.6.t2. Dos (2) cartas de rccomendación del ámbito académico y/o profesionaP.
Las cualcs dcbcn provenir del(los/la(s) docentes guías de tesis o de

investigadores/as drilenos/as o del extranjero altamentc calificados/as cn
el área de investigación del proyecto de tesis presentado.

6.6.13. Cata Gantt en la cual la institución postulante describa detalladamcnte
las actividades a desarrollar y los tiempos involucrados en el proyecto de

tesis.

6.7. La presentación de los proyectos se podrá efechrar por clos vías: la plataforma en

línea en el sitio web de CONICYT o en papel. Para la postulación et línea, \a

entidad postulante podrá completar y adjuntar los archivos qtle se requieran.

Para la postulaciót en papel, las instituciones postulantes deberán enviar a

CONICYT, 3 ejemplares impresos anillados de la versión oficial de su propuesta
más una versión completa en fonnato digital en CD sólo en formato PDF. Este

debe indicar cl concurso al cual postula así como el nombre de la institución

PostLrlante.

6 En caso el/a postulante haya realizado estudios de pregrado en el extranjero, los cerlificados de grado y título,

concentración de nolas, certificados de ranking (asi como cualquier otro antecedente académico solicitado en las presentes

bases) deberán encontrarse debidamcnte rcvalidados y/o reconocidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile y/o

la Universiclad de Chile según corresponda. ' '\1

7 Fs responsabilidad del postulantc ascgurarsc del envío de las cartas por parte de sr¡s recomendadores en el plazo de

postulación establecido cn las prcscntes bascs.



VII.RESTRICCIONES

No podrán postular en este concurso:
7.1,.Las personas jurídicas qtle tengan compromisos vencidos con CONICYT.
7.2.Las instituciones postuJantes cuyos proyectos de tesis incluyan a cstudiantes de

postgrado que tengan deudas,, rendiciones de cuentas o inJormes académicos o

técnicos vencidos con CONICYT, gcncrados por incumplimiento en becas de

postgrado o proyectos anteriormente financiados por esta Comisión.

7.3.Loslas eshrdiantes quc se encuentren percibiendo una becas financiadas por el

Gobierno de Chile para estudios de postgrado, solo podrán optar al

financiamiento de gastos operacionales y viajes involucrados en la realización del

proyecto de tesis.

VIII. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS

8.1. CONICYT designará; para este concurso, un Comité Evaluador formado por
especialistas de reconocida trayectoria en el ámbito acaclémico, de la empresa

y/o de la i¡novacióo que tendrá la responsabilidad de supervisar el proceso de

evaluación y pre-selección de proyectos, guardando estricto celo en el manejo

de la infonnación cle cada una de las postulaciones presentadas así como de

losfias profesionales involucrados/as en ellas. Este Comité analizará cada

propuesta y la concordancia de ésta con los objetivos del presente instrumento,.

lo cual se ponderará a\ 30% del puntajc final. Será responsabilidad de este

Comité nominar a los evaluadotes, los que podrán ser expertos nacionalcs o

internacionales de traycctoria en el ámbito de la ciencia, la tecnologí4 la
academia y/o la innovación.

8.2 Los criterios de evaluación de los proyectos que se considerarán serán:

,. t :
I Descripción

a) El compronúso de la
entidad pah'ocinante
con el "proyecto de

tesis"

Aportes valorizados que la entidad realiza, en la
fonna de disponibilidad de cquipamicnto,
antecedentes de la conhapalte técnica asigrrada,

aportes pecuniarios aI desarrollo de la tesis,

incentivos monctarios a ellos estudiante/g porcentaje

asignado alflos tesista/s en la distribución de la
propiedad intelectual, en caso de haccrlo partícipe
existencia de un plan de inserción futuro, enh'e otros.

4AY"
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b) "Proyecto de tesis" Originalidad de la propuest4 la relevancia del
proyecto para el sector pr:oductivo en el cual se

inserta y la calidad de presentación de la propucsta
(claridad en la definición de los objetivos, relación de

los objctivos con el programa de actividades,

factibilidad de obtcnción de Ios rcsultados esperados,

entre otros).

30"/o

c) Antecedentes
curriculares del/de
los tcsista/s en

relación con la
olientación de la
cntidad
patrociuante con la
cual propone
realizar su tesis de
postgrado.

Antecedentes académicos del/de la estudiantc y su

vinculación con la problemática a abordal eu su

proyecto y con los intereses de la entidad
patrocinante.

30"/"

IX. FALLO Y ADJIJDICACIÓN DEL CONCURSO

9.1.. Sobre la base de las poshrlaciones evaluadas y priorizadas por el Comité Evaluador,

CONICYT a propuesta del Consejo Asesor del Programa de Atracción e Inserción cle

Capital Humano Avanzado, emitirá una resolución de fallo y adjudicación del

concurso. Sin perjuiclo de 1o anterior, el Consejo Asesor podrá generar un conjunto de

recomendaciones y condiciones cie adjudicación, las que tendrán por objcto cl
perfeccionarniento dc los proyectos en aras del óptimo cumplimiento cle sus objetivos.

Estas recomendaciones y condiciones deberán ser incorporadas exprcsamcntc por la
enticlad quc resulte seleccionada, en una nueva versión del proyecto, el que se

denominará proyecto reformulaclo, de lo contrario la adjudicación podrá quedar sin

cfecto.

9.2.lns resultados se difundtuán a través de lapágina wcb de CONICYT.

9.3. El fallo se comunicará por cscrito a las entidades seleccionadas por correo electrónico

u otro medio escrito determinado por CONICYT.

9.4. Las entidades beneficiarias, cuyas postulaciones sean seleccionadas, tendrán un plazo

de diez (10) días hábiles a partir de la fecha de comunicación, para aceptar o rechazar

pot escrito la adjudicación. Si en el plazo estipulado no comunicaran su aceptaciór¡ Ia

! DEPIO,
IJJR'lplco
lcortlgrr

adjudicación quedará sin efecto.



..

9.5. El fallo poclrá contemplar una tista de espera, la que surfirá efecto en el caso que una

cntidad seleccionada rcnuncie a su opción, se encuentre imposibilitada para hacer uso

de ella o no se prontmcie en los plazos esüpr"rlados. La lista dc cspera también podrá

sultir efecto, segun disponibilidad de recursos de CONICYT.

9.6. De surtir cfecto la lista de espera se dará aviso por correo electrónico y/o correo

tradicional. Transcurridos diez (10) días corridos a contar de la fectra dc envío de la

comunicación/ en caso no se haya recibido pronunciamicnto sobre la aceptación c1e la

adjudicación, ésta quedará sin efecto.

9.7.lros antecedentes de las poshrlaciones no serán devueltos.

9.8. Toda reclamación o impugnación respecto del desarrollo del proceso o sobre los

resultados del misrno, deberá ser presentada en primcra instancia a CONICYT la cual

deberá resolvcr dentro de los plazos cstablecidos por l,ey.

X. FIRMA DE CONVENIOY TRASPASO DE RECURSOS

10.1. Las entidades beneficiarias deberán firmar un convenio con CONICYT, donde se

estipulan los derechos y obligaciones de las Partes'

10.2. Los recnrsos se asignarán en moneda nacional no reajustable. los aportes de

CONICYT se otorgarán previa cntrega de las garantías correspondientes, señalaclas

en el numeral 10.3., y aprobación de los informes de avance técnicos y rendrciones de

cucntas, señalados en el numeral 11.7, en los términos que determine esta Comisión

y a la disponibilidad presupuestaria existente. La primcra transferencia se realizará

una vez que estó completamente tramitada la resolución que aprucbe el convenio

subsidio.

10.3. Con anterioridad al descmbolso efecftraclo por CONICYT, la Entidad tscncficiaria

deberá tomar a favor y satisfacción de CONICYT una caución consistente en una

boleta bancaria o póliza de seguro de ejecución inmediata, que garantice el fiel uso

cle los recursos, por el monto total de cada desembolso y con una vigencia dc a lo

menos sesenta (60) días adicionales respecto del períoclo a cubrir con ella. Con todo,

esta Comisión podrá solicitar se modifique la vigencia de las garantías, sea

aumentando o disminuyendo el plazo que comprendc, de modo de asegurar la

eficiencia del proceso de seguimiento y control del proyecto cle inserción.

10.4. Con todq al momento de la firma y durante la ejecución del convenio, se podrá

proceder a verificar el total cumplimiento dc las bases, especlficamcntc la exactitud

áe los antecedentes presentados en la postulación En caso surja alguna duda

respecto de los antecedentes presentados, CONICYT podrá solicitar otros

documentos que permitan verificar los anteccdentes de la entidad bcncficiaria. En



caso de que estos documentos complementarios no sean presentados, se declarará
sin efecto la acljudicación del proyecto.

XI. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES BENEFICIARIAS

11.1. Será la institución beneficiaria la encargada de realizar el pago de los honorarios
a los tesistas (cfcchrando las retenciones correspondientes) y efectuar los aportes
para gastos operacionales que correspondan, y se enqrentren estipulados en el
formulario de prcscntación del proyecto de tesis.

tI.Z.La institución beneficiaria, la entidad patrocinante, eVlos tesista/s y los
miembros del equipo de proyecto de I+D+i deberán mantener la
confidencialidad sobre la mardra v los resultados de éste.

11.3.En cl caso dc ser necesaria la introducción de modificaciones, estás debcrán scr
informadas previamente a CONICYI mediante una carta cn que se incliquen los
cambios a realizar, sus causas y los efcctos previstos en el cumplirniento de los
objetivos de la tcsis dc postgrado. Estos cambios deberán ser aprobados por
CONICYT.

11.4. En aquellos proycctos en que se manejen patógenos para humanos, animales o
plantas, ADN recombinante y/o radioisótopos, la entidad dcbcrá consiclerar las
medidas que dispone cl Manual de Normas de Bioseguridad, preparado por
Comité Nacional de Bioteo:rologia en t996, el qtre puede ser solicitado en la
Dirección de CONICYT. En el caso que el proyecto no cucntc con las medidas
apropiadas y el manejo de pacientcs no esté de acuerdo a principios éticos, de
acucrdo a protocolos internacionales de investigación y legislación vigentc, scrá
¡echazado. La aprobación estará condicionada a la adecuación de las
instalacioncs para los experimentos p(opuestos. En aquellos proyectos quc
involucren estudios en seres humanos, animales o manipulación gcnétic4
CONICYT se reservan el derecho a recaba¡ directamente un pronunciarniento
ótico independiente en los casos que estime pertinente.

11.5. Gua¡dar y conservar todos aquellos documentos originales que respalden los
gastos realizados con 1os fondos entregados dentro del marco del presente
concurso. Esta documentación deberá estar disponiblc cada vez qrle CONICYT
la solicite con el fin de supervisar el correcto uso de los fondos. En el evento que
un documento sea renclido y/o dedarado más de u¡a vez, se pondrá término
inrnecliato a los proyectos involucrados y sc iniciarán las acciones pertinentes
para obtencr la devolución total de los recursos entregados.

10



l-l-.6. Mantener t¡n timbre con la leyenda:

,,Declarado, Tesis de Postgrado en la Industria. Responsable Rsoísión XXX Fecha

reaisiónxxY'.

Con este timbre se inhabilitarán cada uno de los documentos Presentes en Llna

rendición de cuentas. CONICYT revisará periódicarnente el timbraje de

documentos al momento de supervisa la rendición de cuentas. El costo de este

instrumento podrá ser cargado al ítem gastos operacionalcs.

!1.7.Preparar un Informe Técnico y Financiero Final, elaborado sobre la base del

modelo surninistrado por CONICYT. Dicho informe deberá dar cuenta de los

resultados alcanzados a partir de la ünculación realizada entre la institución

acaclémica, cl(los)Aa(s) tesista/s y la entidad patrocinante, principalmente en

cuanto a la utilidad quc presenta para la entidad patrocinante los resultados

obtenidos por la investigación, puesta en práctica de los resultaclos y/o posibles

nuevos proyectos, junto con otfos avances que sc consideren relevantes de

mencionar. Asimismo, éste informe deberá contener una rendición financiera

del total de los recursos entregados por CONICYT mecliante los respectivos

documentos originales. Este informe puede recoger indicadores de producción

científic4 de producción comercial, entre otros, quc permitan evaluar

cuantitativamcnte los impactos del progtama.

1j..8.E|/|os tesistas involucrado/s cn el proyecto de tesis cleberá/n tener dedicación

exclusiva/ de al menos 4[4 horas semanales al proyecto (que sc entiende son

parte de slrs estuclios de postgrado), la que deberá cumplirse total o

parcialmcnte en la institución académica o la entidad patrocinante, scgún se

esüpule en el proyecto de tesis presentado a CoNICYT. En este último caso, la

partc de la investigación no realizada en la irutitución académica o en la entidad

patrocinante, puede ser reaüzada cn otras instituciones con la autorización

expresa de la institución postulante y la entidad patrocinante en fonna conilmta.

]L.9.Realizar, una vez terminado el proyecto de tesis una conferencia, taller o
scminario de divulgación, a cargo de la entidad beneficiari+ de los resultados de

la/s tesis rcalizadals en el marco del proyccto de tesis. Esta actividad debcrá ser

abierta al pírblico científico, académico y productivo en general.

11.10. El ployecto dc tesis se entenderá terminado, cuando hayan sido cttmplidos

todos los objetivos cleclarados y obligaciones financicras señaladas en el

formulario de poshrlación/ telacionados a beneficios comerciales para la entidad

patrocinante en el cual se realiza el proyecto de tesis, y además se cttmpla con

todos los requisitos académicos propios del programa dc postgrado en el quese

erunarca cl proyecto.

I s€mo.
tiJR{plCO
icot{rcYT
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11.11. CONICYT está facultado en caso de incumplimiento de las obligaciones
contraídas por la institución beneficiaria para suspencler o poner término
anticipado al proyecto y exigir la devolución de todo o parte de los fondos
entregado y/o hacer efectivas las garantías, si a su juicio, existcn razones

fundadas para ellq reflejadas en situaciones tales como: carencia total o parcial
de avances comprometidos, falta de diligencia en la ejecución por parte de

cualquiera de las partes involucradas (institución académic4 entidad
patrocinante y tesista), efstencia de incumplfunientos de la institución
académica con ella esfudiante, renuncia at proyecto por parte del/de la

estudiante, rnal uso de los recursot entre otras.

11.12. En el caso de tesistas que por motivo de matemidad hagan uso de licencia

médica de pre y/o posfnatal, o enfrenten la enfermedad de un(a) hijo(a) menor
de un año, deberá comunicar a CONICYT tal sihracióru a fin de resolver acerca

de la postergación del proyecto/ dejándolo suspendido durantc cl pcríodo dc su
licencia, extendienclo el plazo por la duración de la licencia. Adicionalmente, la
investigadora deberá presentar su cerüficado médico, así como también una
Carta Gantt en la que se señale la reprogramación de las actividades pendientes.

XII. CUMPLIMIENTO E INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

12.1. Si por causales de fuerza mayoL la institución académica, eVlos tesistas o la
cntidad patrocinante no pudiere continuar ejecutando el proyecto, la institución
beneficiaria deberá devolver los recursos asignados y no ejecutados. En los casos

que se demuestre incumplimiento por parte de los/as beneficiarios/as,

CONICYT requerirá además, la devolución parcial o total de los fondos
ejeortados, según corresponda.

12.2. CONICYT tendrá la facultad de interpretar el sentido y alcance de las presentes

bases en caso cle dudas y conflictos que se suscitaren sobrc la aplicación dc las

mismas.
12.3. Los anexos/ aclaraciones, el documento sobre preguntas y respuestas generadas

con motivo del presente concurso/ pasarán a formar partc integrantc de cstas

bases para todos los efectos legales.

XI FECÉIAS CONVOCATORIA

La entrega de propucstas dcbcrá rcalizarse hasta el día 31 de marzo de 2011., a las 17:30

horas, ya sea en postr.rlación en lfrea o en papef segln se indica en el punto 6.7.

XUI. CONSULTAS

El organismo facultado para responder dudas, acla¡acioncs e intcrprctacioncs quc los

concursantes formulen respecto de las presentes bases será CONICYT a través del



Prograrna de Atracción c Inserción de Capital Humano Avanzado. Toda constüa
dcberá ser dirigida a través de OIRS en www.conicyt.cfoirs

XIV.INFORfuIACIONES
Consultas a través de OIRS: zotaw.conicyt.clloirs

Programa Atracción e Inserción de Capital Humano Avanzado, CONICYT.

Bernarda Morin 510, 2o piso, Providencia - Santiago.

Hora¡io de atención:
Lunes a juevcs de 09:00 a 1.4:00 hrs. y 15:00 a 1.7:30 hrs.

Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. y L5:00 a 16:30 hrs.

l,ffio
lcot\fiCln, t_3
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MEMORANDUM INTERNO N'468 / 201.0

CARMEN LUZ LATORRE SEPULVEDA
Directora Programa Ah'acción e Inserción de Capital
Humano Avanzado

JUAN VIAL, Fiscal(S)

Sanüago,30 de noviembre, 2010

ENVÍO BASES TESIS DE POSTGRADO EN LA

A

FECHA

REF

INDUSTRIA CONVOCATORIA 2011

]rrnto con saiudarlo, envío las bases clel concurso cle Tesis de Postgraclo

en la lnclustria para su revisión y visado correspondiente.

Saluda a usted,

LUZLATORRE
Prograrna de Atracción e

IC
CC: Arcl'Livo PAI

cle Capi.tal Humano Avanzacio

IÉcieio--o riSonuin
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fi.¡rEso No3

Se autoriza, con

recomendac¡ones
X

Se devuelve

.ffi
6OIIERNO OE

#Httffi

[i$i..üüNlnYT'it.r"E$ 
coltslóx t¡laotqt lt ttt'tilc*nóliip,.iil,illr, (:ilrh(,lyTftriü.úbrr{

V"B" RevÍsión de Bases

Programa PAI 2011

Se emite el presente V'8" para f¡nes de emisión de la resolución aprobatoria de bases del Concurso indicado

precedentemente. Se adjuntan Bases enviadas a.DAF.

Documento Bases Concurso NacionalTesis de Postgrado en la Industria, convocatoria 2011.

l. DlsDonlbllk¡¡d Presupuestarla. El EncargarJo de la Unid¿d celtlf¡ce que a la fe.h¿ a(lste disponibilidad.pr,csúpues

fin¡nciar cl Comurso cst¡pulado cn el presente certificado.

Encoryodo de PrcsúDsestos o Coo¡díáotloro Eecas

MF.CONICIT

ll. G¡ra¡rtfas. Íl tM.rr,¿l^.lD l, t lñt'li rl .*l ifi.r ñ!'p lG .ld.' 
'ñFnt¡q -rrtliñ- .tq-..1ntiFnFn in¿li.¡.idñn(

re5pecto a Barantizar elficl cumpl¡miento y resgu¡jdá los reru¡5os q\re s e entreE¿rún.

Un¡dod ¿le Tcsore¡lo
DAF-CONtCttf

lll. Deudas Vencidas V Rendi.c¡ón de

Cuent¡s.

En plrnlo X de Dcrcchos y Obligaciones ¡le las InstittrcjPfer Reneliciarlas, no se hace

mcnció¡r ¿ la p.esent¿ción de uná rendición de cuentas,'íe indica ta presentac¡ón sólo de

Informe5 TÉcnico5, iflcorporar esta obl¡gac¡ón por el 100% de los recur5os transfe¡idos ron

lttey¿s OZ de dl.lerrbrc de 2O7O
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SRA, CARMEN LUZ LATORRE
PROCRAMA ATRACCIÓN E INSEI(CIÓN D

AVANZADO

SR. PABLO ORTIZ
DEPARTAMENTOTIC

Resptresta mernotá'nduln N'486/2010.

1"0 dc clicicrnbrc clc 2010

.,d$-:,cnNtcYT
"''r¡:PGQ cof,lrstóir ltAoot^I. oE t$vrsTtc.^Elór¡*t 

{ii} fi! ct€nr¡rtcl v T.(:''€Ló6rc¡

MEMORANDUM N4223

A

1i

DE

REF,

FECI.IA

C

Estirnada Carmeu Lltz:

con el tnetno N"B5/20'10, irúonnamos lo siguiente:

. . EI sistcrna rlc posfulaciórr clr línea sc enctlentra disponiblc'

. 
. 
La entrega de formula¡ios clcctrónicos corresponclc a PAl.

' TIC asegurará la ctisponibitidact del sitio lrttP://www.cotüc,v
forrnularios.

Err conclt¡sión se da VoB" a la solicihrd desde el pttn'

tecnológicos por parte del Departamento TlC.

Atcntarncntc,



q!'$:."coNrcYT
" 
ok€ü'$ .uuo,ón urrro¡)^r. rr! r¡vE5¡a,t,;róil

"* it]l¡ q3 ocrrrí¡tc¡ Y rsc¡r,Lt1c(A

DE

A

FECFTA

RET

Scgrm su Departamento, la postulación etr linca la plataforma dc poshfacir>n ell linea

cstaría o¡rerativtr para los Concursos 2011: Tesis en la lndushia,lnserción cn la Acadcmia,

I¡serció¡ Seck¡ P¡oductivg ¡r, Atracción de Gcntificos ivlcrlalidad Estadías Cortas

(M EC), el ctia luncs Z) de Dicieml¡re'

Por ello. de acuerdo a lo sdalaclo en el Memo Presidcrrcia No t152010,

2' V'B' emitido por el iefe del DePartamento de Tecnologías de la Información que certifique
qrte "Los requerimieutos computaciones incluidos en las bases estarán disponiblcs en Los
plazos conrprornetidos en las bases y su proccso de waruación y serecció. a tiempo (sitio
web de postulación, silio de evaluaciórr. o lo que se requiera).

solicjto cl VoBo rcspcctirtl.

*effiY
CHf[E

MEMORANDUMINTERNO N' 486/ 2O1O

SRA. CARMEN LUZ LATORITE SEPÚLVEDA

Directon Progr.lma Ahacciótr e Inserción de Capital }lumano
Ava¡zado.

PABLO ORTIZ

Jefe Departamento TIC

$antiago,9 de diciembie de 2010

Solicita V"B' según Memo Pl€s No 85, 2010

CLL


